RES. 4085/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 6 DE DICIEMBRE DE 2017
(E. E. Nº 2017-17-1-0003129, Ent. N° 6149/17)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Desarrollo Social (MIDES), relacionadas con la Contratación Directa con la Asociación Civil Maragata de Extensión Cultural y Social “Eusebio Vidal”, cuyo objeto es la gestión de un Centro Nocturno Nivel I, mixto, con un cupo de 30 plazas, en la ciudad de San José, en el marco de la División de Coordinación de Programas para personas en situación de calle;
RESULTANDO: 1) que con fecha 31 de mayo de 2017, este Tribunal acordó observar el gasto derivado de contratación directa de referencia, por un período de ocho meses a partir del 26 de abril de 2017 y por el monto de hasta $ 4:602.463, pagadero en 2 partidas, la primera a los 30 días de la suscripción del convenio y la segunda a los cuatro meses de iniciada la gestión, por considerar que:
1.1) por el monto de la contratación, debió realizarse el procedimiento de Licitación Abreviada, no habiéndose justificado ninguna de las causales de excepción previstas en el Artículo 33 del TOCAF que habilitan la contratación directa; y
1.2) el pago de la totalidad del precio a la mitad del plazo de ejecución del servicio, contraviene lo dispuesto por el Artículo 20, Numeral 2º del TOCAF;
2) que por Resolución Nº 0785/017 de la Directora General del MIDES de fecha 16 de junio de 2017, se reiteró el gasto  y este Tribunal, en Sesión de fecha 27 de setiembre de 2017, acordó mantener la observación formulada con fecha 31 de mayo;
3) que en esta oportunidad, se adjunta  proyecto de Convenio a suscribirse por el MIDES y la referida Asociación Civil, en el que se establece que:
3.1) el objeto del mismo es gestionar por parte de la Asociación, un Centro Nocturno Nivel I, sito en la calle Colón Nº 749, mixto, con un cupo de 30 plazas, en el marco de la División de Coordinación de Programas para personas en situación de calle;
3.2) el MIDES se compromete a transferir a la Asociación la suma total de hasta $ 3:941.958, el que se hará efectivo en 2 partidas, la primera pagadera dentro de los 30 días siguientes a la suscripción del Convenio, y la segunda a los tres meses de iniciada la gestión respectivamente;
3.3) la Asociación se compromete a gestionar un Centro relacionado en la Cláusula del objeto del presente convenio, de lunes a domingo, en el horario comprendido entre las 18 horas y las 9 horas;
3.4) el plazo del presente convenio será de seis meses contados a partir del 26 de diciembre de 2017, o hasta que culmine el llamado a Licitación Pública en curso, o la compra directa por excepción en su caso;
4) que consta Resolución Nº 14227017, de fecha 21 de noviembre de 2017, adoptada por la Directora General del Ministerio de Desarrollo Social, autorizando, previa intervención de este Tribunal, la Contratación Directa con la referida Asociación, por un monto total de hasta $3:941.958, el que se hará efectivo en 2 partidas, la primera, por la suma de $2:365.175 pagadera dentro de los 30 días siguientes a la suscripción del Convenio y la segunda, por la suma de hasta $ 1:576.783 pagadera a los tres meses de iniciada la gestión;
5) que lucen Constancia de Afectación Nº 001313 de fecha 24710/2017 y Compromiso Nº 001313 de fecha 23/11/2017, con cargo al Inciso 15 MIDES; UE 002 Dirección de Desarrollo Social; Financiamiento 1.1 Rentas Generales; por un total nominal de $ 2:365.175;
CONSIDERANDO: 1)  que por el monto de la contratación, debió realizarse el procedimiento de Licitación Abreviada, no habiéndose justificado por la Administración ninguna de las causales de excepción previstas en el Artículo 33 del TOCAF, que habilitan la contratación directa;
2) que el pago de la totalidad del precio antes del cumplimiento de la totalidad del servicio, contraviene lo dispuesto por el Numeral 2º  del Artículo 20 del TOCAF;                                          
  ATENTO: a lo expresado y a lo previsto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto;
2) Solicitar a la  Administración actuante, informe respecto del estado de la Licitación en trámite;
3) Comunicar a la Contadora Auditora; 
4) Devolver las actuaciones al  Ministerio de Desarrollo Social.
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